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RESPUESTA: 

 

En relación con el asunto interesado, se señala que el artículo 14.1.e) de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, recoge que no puede ser 

beneficiario de ayudas quien no esté al corriente de pago. 
 
 

 
 

Madrid, 23 de junio de 2020 


